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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo, 

informándole que el expediente lleva inactivo en la Secretaría del Despacho por un 

término mayor a dos (2) años. Se advierte que la última actuación se surtió en auto del 

21 de octubre de 2019, visible en el cuaderno de medidas. 

 

Armenia -Quindío-, 18 de diciembre de 2023.-     

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO   :  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  :  HUGO BAENA ARANGO 
DEMANDADO  :  JULIO ALBERTO ZULETA MORA 

RADICADO  :  630014003001-2013-00357-00 
 

Vista la constancia que antecede, procede el Despacho a resolver lo que 

corresponda dentro del proceso de la referencia. 

 

Establece el art. 317 del CGP la aplicación del desistimiento tácito, cuando 

una parte incumpla una orden emanada por el Despacho siempre que 

haya sido requerido para su cumplimiento, o cuando el proceso 

permanezca inactivo en la Secretaría del Despacho porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, de oficio o a petición de parte que permita 

impulsar el proceso. 

 

La última actuación se surtió mediante auto del 21 DE OCTUBRE DE 

2019, por medio del cual se ordenó oficiar al Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Armenia comunicándole que el embargo de remanentes no 

surtía efectos legales por no existir bienes embargados, visible en el folio 

Nro. 104 del cuaderno de medidas. 

 

Con fundamento en la norma en cita y dado que el presente proceso ha 

permanecido inactivo en la Secretaría del Juzgado durante un término 

superior a dos (2) años, se tiene que los presupuestos fácticos 

establecidos en el art. 317 del CGP se encuentran acreditados en su 

totalidad, siendo dable declarar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito ante la inactividad y desinterés de la parte actora. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se dispondrá la terminación del 

presente asunto, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y se harán los demás pronunciamientos pertinentes. 
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De igual manera, atendiendo al nuevo poder especial arrimado por el 

demandado, al tenor de lo reglado en el art. 76 del CGP, se tendrá por 

revocado el poder otorgado por la parte demandada al abogado JAIME 

BUSTAMANTE FLÓREZ, con cédula Nro. 4.375.966 y tarjeta profesional 

Nro. 183.856 del C.S. de la J.; y, en consecuencia, se reconocerá 

personería suficiente a la abogada CLAUDIA MARCELA NOREÑA 

LÓPEZ, con cédula Nro. 41.952.453 y tarjeta profesional Nro. 141.873 

del C.S. de la J., para actuar en calidad de la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE ARMENIA -QUINDÍO-, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO en el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, adelantado por HUGO 

BAENA ARANGO con cédula Nro. 10.224.320, en contra de JULIO 

ALBERTO ZULETA MORA, con cédula Nro. 7.545.376. Como 

consecuencia de lo anterior se DISPONE LA TERMINACIÓN del presente 

asunto. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este 

proceso, consistentes en: 

 

- El embargo y secuestro de los bienes muebles que a continuación se 
describen: mesas quirúrgicas, equipos de anestesia, lámparas 

cienesticas, monitores de signos vitales, aspiradores, electro 
cauterio, mesas de mayo, mesas de instrumental quirúrgico, bulto 

de instrumental quirúrgico, cámaras de oxígeno, computadores de 
mesa y portátiles, escritorios, ventiladores, video bin, cámaras de 

seguridad, juegos de sala, comedores, televisores, DVD´s, 

impresoras, teléfonos inalámbricos, cuadros, neveras, de propiedad 
del demandado JULIO ALBERTO ZULETA MORA, con cédula Nro. 

7.545.376¸ubicados en la Carrera 14 A Nro. 10A N-36 de la ciudad 
de Armenia -Quindío-. 

 
Sin lugar a solicitar la devolución del Despacho Comisorio Nro. 024 

del 5 de julio de 2013, como quiera que el mismo fue devuelto sin 
diligenciar por la Inspección Novena Urbana de Policía de Armenia.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda con las constancias respectivas, vale decir, que el asunto 

terminó por desistimiento tácito, conforme lo ordenado por la ley, previo 

el pago del arancel correspondiente. 

  

CUARTO: TENER POR REVOCADO el poder especial conferido por la 

parte demandada al abogado JAIME BUSTAMANTE FLÓREZ, con cédula 

Nro. 4.375.966 y tarjeta profesional Nro. 183.856 del C.S. de la J. 
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QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la abogada CLAUDIA 

MARCELA NOREÑA LÓPEZ, con cédula Nro. 41.952.453 y tarjeta 

profesional Nro. 141.873 del C.S. de la J., para actuar en calidad de la 

parte demandada. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el sistema Siglo 

XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  

 
 

 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.        
 
 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 19 
de diciembre de 2023. No. 222. 

                               
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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